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f) Un representante con categoría, al menos,
de director general por cada uno de los Ministerios
de Asuntos Exteriores y de Cooperación; Justicia;
Interior; Fomento; Educación y Ciencia; Trabajo y
Asuntos Sociales; Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción; Administraciones Públicas; Cultura; Sanidad
y Consumo y Medio Ambiente.

g) El titular de la Subdirección General de Pla-
nificación y Evaluación de Políticas de Desarrollo
de la Secretaría de Estado de Cooperación Inter-
nacional.

h) Un representante de cada una de las comu-
nidades autónomas y de las Ciudades de Ceuta
y Melilla, que deberá ser un miembro de la Con-
sejería u órgano equivalente que en cada una de
aquellas gestione los asuntos relacionados con la
cooperación para el desarrollo, con rango no infe-
rior al de director general.

i) 19 representantes de las entidades locales
que gestionen fondos conceptuados en sus res-
pectivos presupuestos como ayuda oficial al
desarrollo, o de instancias supramunicipales en que
estas expresamente deleguen, en particular los fon-
dos de cooperación y solidaridad. Serán elegidos
por la asociación del ámbito estatal con mayor
implantación, de acuerdo con sus propios proce-
dimientos internos.»

Disposición adicional única. Referencias.

Las referencias al Ministerio de Asuntos Exteriores
y al Ministro de Asuntos Exteriores contenidas en el Real
Decreto 22/2000, de 14 de enero, se entenderán rea-
lizadas, respectivamente, al Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación y al Ministro de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de noviembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

19564 ORDEN SCO/3767/2004, de 10 de noviem-
bre, por la que se modifican los anexos I y II
del Real Decreto 604/2003, de 23 de mayo,
por el que se establecen los métodos de toma
de muestras y de análisis para el control oficial
de las dioxinas y la determinación de policlo-
robifenilos (PCB) similares a las dioxinas en
los productos alimenticios.

La Directiva 2004/44/CE de la Comisión, de 13 de
abril, modifica la Directiva 2002/69/CE, por la que se
establecen los métodos de muestreo y de análisis para
el control oficial de las dioxinas y la determinación de

PCB similares a las dioxinas en los productos alimen-
ticios, por lo que respecta a los anexos I y II.

Estas modificaciones se refieren al muestreo de
peces, especialmente los de gran tamaño, así como a
la comunicación e interpretación de los resultados ana-
líticos obtenidos de las muestras de control oficial. Estas
modificaciones se realizan con el fin de garantizar un
enfoque armonizado de ejecución en el territorio español.

Por su parte, la Directiva 2002/69/CE citada fue
transpuesta al ordenamiento jurídico español por el Real
Decreto 604/2003, de 23 de mayo, por el que se esta-
blecen los métodos de toma de muestras y de análisis
para el control oficial de las dioxinas y la determinación
de policlorobifenilos (PCB) similares a las dioxinas en
los productos alimenticios.

En definitiva, se hace necesario transponer la Direc-
tiva 2004/44/CE referida anteriormente modificando
los anexos I y II del Real Decreto 604/2003 citado.

La presente Orden se dicta en base a la habilitación
contenida en la disposición final segunda del Real Decre-
to 604/2003 citado, y en su tramitación han sido oídos
los sectores afectados, consultadas las Comunidades
Autónomas, y ha emitido informe la Comisión Intermi-
nisterial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, dispongo:

Primero. Modificación de los anexos I y II del Real
Decreto 604/2003, de 23 de mayo.

Los anexos I y II del Real Decreto 604/2003, de
23 de mayo, por el que se establecen los métodos de
toma de muestras y de análisis para el control oficial
de las dioxinas y la determinación de policlorobifenilos
(PCB) similares a las dioxinas en los productos alimen-
ticios, quedan modificados mediante lo contenido en los
anexos I y II de la presente Orden.

Segundo. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de noviembre de 2004.

SALGADO MÉNDEZ

ANEXO I

El anexo I del Real Decreto 604/2003, de 23 de
mayo, por el que se establecen los métodos de toma
de muestras y de análisis para el control oficial de las
dioxinas y la determinación de policlorobifenilos (PCB)
similares a las dioxinas en los productos alimenticios,
queda modificado de la forma siguiente:

1. En el apartado 4 «Planes de muestreo», se incluye
el siguiente subapartado a) «Disposiciones específicas
para el muestreo de lotes que contengan peces enteros»
después del Cuadro 2, con el siguiente texto:

«a) Disposiciones específicas para el muestreo de
lotes que contengan peces enteros.

El número de muestras elementales que deberán
tomarse del lote se define en el Cuadro 1. La muestra
global resultante de la mezcla de todas las muestras
elementales deberá ser de un mínimo de 1 Kg, según
lo regulado en el apartado 3.6 de este anexo.

En el caso de que el lote objeto de muestreo contenga
peces pequeños (cada uno con un peso inferior a 1 Kg),
se tomará el pez entero como muestra elemental para
formar la muestra global. Cuando la muestra global resul-
tante pese más de 3 Kg, las muestras elementales podrán
tomarse de la parte media de los peces que formen
la muestra global, y tendrán un peso mínimo de 100
gramos.
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La porción que debe homogeneizarse será la que tie-
ne establecido el límite máximo, que es la carne de pes-
cado (músculo) para la mayoría de los peces y las piezas
íntegras para los peces que se consumen enteros.

En el caso de que el lote objeto de muestreo contenga
peces de mayor tamaño (cada uno con un peso superior
a 1 Kg), la muestra elemental se tomará de la parte
media del pez. Cada muestra elemental deberá pesar
como mínimo 100 gramos. Cuando el lote objeto de
muestreo contenga peces de muy gran tamaño (por
ejemplo T 6 Kg) y la extracción de un trozo de la parte
media del pez provoque una importante pérdida eco-
nómica, podrá considerarse suficiente la toma de tres
muestras elementales con un peso mínimo de 350 gra-
mos cada una, con independencia del tamaño del lote.»

2. El apartado 5 «Conformidad del lote o sublote
con la especificación» se sustituye por el siguiente:

«5. Conformidad del lote o sublote con la especi-
ficación.

El lote se aceptará si el resultado analítico de un único
análisis no supera el límite máximo respectivo estable-
cido en la Sección 5 del Reglamento (CE) n.o 466/2001,
de 8 de marzo, por el que se fija el contenido máximo
de determinados contaminantes en los productos ali-
menticios, teniendo en cuenta la incertidumbre de la
medida.

Se considerará que el lote incumple el límite máximo
establecido en la Sección 5 del Reglamento (CE)
n.o 466/2001 si el resultado analítico confirmado por
el análisis por duplicado y calculado como media de
un mínimo de dos determinaciones independientes supe-
ra dicho límite máximo fuera de toda duda razonable
teniendo en cuenta la incertidumbre de la medida.

La incertidumbre de la medida podrá tenerse en cuen-
ta con arreglo a uno de los enfoques siguientes:

calculando la incertidumbre expandida mediante la
utilización de un factor de cobertura de 2, lo que da
un nivel de confianza del 95% aproximadamente;

estableciendo el límite de decisión (CCa) con arreglo
a lo regulado en el apartado 3.1.2.5 del Anexo de la
Decisión 2002/657/CE de la Comisión, de 12 de agosto
de 2002, por la que se aplica la Directiva 96/23/CE
del Consejo en cuanto al funcionamiento de los métodos
analíticos y la interpretación de los resultados (en el caso
de las sustancias para las que se ha establecido un nivel
permitido).

Estas normas interpretativas se aplicarán al resultado
analítico obtenido de la muestra global destinada al con-
trol oficial.»

ANEXO II

El anexo II del Real Decreto 604/2003, de 23 de
mayo, por el que se establecen los métodos de toma
de muestras y de análisis para el control oficial de las
dioxinas y la determinación de policlorobifenilos (PCB)
similares a las dioxinas en los productos alimenticios,
queda modificado de la forma siguiente:

En el apartado 2 «Contexto», se añade al final el
siguiente párrafo:

«Exclusivamente a efectos de la presente Orden, el
límite específico aceptado de cuantificación de un con-
génere individual será la concentración de un analito en
el extracto de una muestra que produzca una respuesta
instrumental a dos iones diferentes, que se controlará
con una relación señal/ruido (SR) de 3:1 para la señal
menos sensible y el cumplimiento de requisitos básicos
tales como, por ejemplo, el tiempo de retención y la rela-
ción isotópica con arreglo al procedimiento de determi-
nación descrito en el método EPA 1613, revisión B.»

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

19565 LEY FORAL 9/2004, de 20 de octubre, por
la que se establecen medidas a favor de los
afectados por las inundaciones producidas en
la Comunidad Foral de Navarra durante el mes
de septiembre del presente año.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se establecen
medidas a favor de los afectados por las inundaciones
producidas en la Comunidad Foral de Navarra durante
el mes de septiembre del presente año.

Como consecuencia de las inundaciones acaecidas
durante el mes de septiembre del presente año, algunos
términos municipales de la Comunidad Foral sufrieron
daños y pérdidas en el patrimonio de sus vecinos, así
como en diversos sectores de la actividad económica,
lo que hace necesario la adopción de medidas condu-
centes a paliar los perjuicios sufridos por las personas
y entidades afectadas.

De conformidad con el artículo 57 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, no pueden reconocerse otros beneficios fiscales
en los tributos de las entidades locales de Navarra, que
los previstos en la misma o en otra Ley Foral. Asimismo
establece que las Leyes Forales por las que se esta-
blezcan beneficios fiscales en materia de tributos de las
entidades locales distintos de los previstos en la refe-
renciada Ley Foral fijarán fórmulas de compensación.

Esta Ley Foral contempla la exención en favor de
los afectados del pago de las cuotas de la Contribución
Territorial correspondiente al año 2004, con referencia
a los concretos municipios que sufrieron los efectos de
las inundaciones.

Se establecen, además, determinadas medidas que
tienden a facilitar la contratación y la financiación de
las obras, suministros y asistencias, conducentes a la
reparación de infraestructuras y equipamientos, o a la
reposición de los mismos, que hubieren resultado per-
judicados por las inundaciones.

Tal y como se recoge en el Real Decreto Ley 6/2004,
de 17 de septiembre, las pérdidas de producción oca-
sionadas por las citadas inundaciones en los cultivos
y territorios afectados configuran, por la magnitud de
los daños ocasionados, una situación equiparable a la
de desastre natural, en los términos establecidos por
las directrices comunitarias sobre ayudas estatales al
sector agrario.

El artículo 87 del Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea establece en el apartado 2, letra b), que
serán compatibles con el mercado común las ayudas
destinadas a reparar los perjuicios causados por desas-
tres naturales o por otros acontecimientos de carácter
excepcional.

Habida cuenta que estas contingencias no tienen
cobertura completa en el marco del seguro agrario com-
binado, se hace necesario arbitrar medidas paliativas
adecuadas, en consonancia con la naturaleza e inciden-
cias de los daños ocasionados, en las producciones de
los territorios afectados y en las rentas de los agricul-
tores.


